
I. Disposiciones generales

Consejería de Sanidad

1692 ORDEN de 17 de noviembre de 2005, por la
que se modifica el anexo I de la Orden de 15
de mayo de 2003, que establece los plazos
máximos de respuesta a determinados proce-
dimientos quirúrgicos a cargo del Servicio
Canario de la Salud (B.O.C. nº 96, de 21.5.03).

En la exposición de motivos de la Orden de 15 de
mayo de 2003, por la que se establecen los plazos má-
ximos de respuesta a determinados procedimientos
quirúrgicos a cargo del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 96, de 21 de mayo), se incluía el propó-
sito de que estas garantías se extendieran al resto de
los procesos quirúrgicos, pruebas complementarias
y consultas de especialidades, con la finalidad de
que no se produzcan demoras innecesarias en el es-
tablecimiento de diagnósticos y tratamientos.

En Canarias, las inversiones realizadas por el Ser-
vicio Canario de la Salud en los últimos años, tanto
en infraestructuras sanitarias, como en equipamien-
tos médicos de última tecnología, así como la reco-
nocida cualificación de los profesionales a su servi-
cio, han permitido que casi todos los problemas de

salud de los ciudadanos, por graves y complejos que
sean, puedan ser atendidos en nuestro territorio, con
altos niveles de calidad. 

En la actualidad, el Servicio Canario de la Salud,
a través de su moderna red de hospitales, atiende sin
esperas todos los problemas graves y urgentes, ya sean
médicos o quirúrgicos, en condiciones de equidad y
seguridad clínica, equiparables a las de los países más
avanzados de nuestro entorno.

No obstante, existen casos calificados técnica-
mente como de cirugía programable, que pueden
afectar en mayor o menor medida a la calidad de vi-
da de los pacientes, y que por tener  tiempos de de-
mora no aceptables socialmente deben ser adaptados.

En consecuencia,

D I S P O N G O:

Artículo Único.- Modificar el anexo I de la Or-
den de 15 de mayo de 2003, por la que se establecen
los plazos máximos de respuesta a determinados pro-
cedimientos quirúrgicos a cargo del Servicio Cana-
rio de la Salud (B.O.C. nº 96, de 21 de mayo), el cual
queda redactado en los siguientes términos:
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

1693 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
1 de diciembre de 2005, de la Directora, por
la que se declara la pérdida de los derechos
de participación de Dña. Candelaria Bacallado
Trujillo, D. Rafael García Delgado y D. An-
tonio Mesa Rodríguez en el proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de pla-
zas básicas de personal estatutario de la
categoría de Celadores, y se declara en situación
de expectativa de destino en el citado proce-
so a Dña. Carmen Delia Hernández Gonzá-
lez, D. Pedro Fernández Silva y D. Juan José
Santana Bernal.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Celadores en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del citado Organismo.

Finalizada la fase de selección del referido pro-
ceso extraordinario en virtud de Resolución de la
Dirección General de Recursos Humanos de 13 de
mayo de 2005, modificada por otra posterior de 14
de septiembre, este Centro Directivo dictó Resolu-
ción de 21 de septiembre de 2005 (B.O.C. nº 193, de
30.9.05), declarando a aquéllos en situación de ex-
pectativa de destino. Esta última Resolución fue rec-
tificada por otra posterior de 14 de octubre de 2005
(B.O.C. nº 209, de 25.10.05).

Con fecha 17 de noviembre de 2005, se recibie-
ron en la Dirección General de Recursos Humanos
escritos presentados por Dña. Candelaria Bacallado
Trujillo, con D.N.I. nº 43.601.999, aspirante del tur-
no libre, y por D. Rafael García Delgado, con D.N.I.

nº 42.068.682, del turno de reserva para minusváli-
dos, en el que manifiestan la renuncia a su partici-
pación en la fase de selección del citado proceso ex-
traordinario.

Igualmente, con fecha 28 de noviembre se reci-
bió en la Dirección Gerencia del Complejo Hospita-
lario Nuestra Señora de la Candelaria-Ofra escrito pre-
sentado por D. Antonio Mesa Rodríguez, con D.N.I.
nº 42.030.594 A, aspirante del turno libre, en el que
también manifiesta la renuncia a su participación en
la referida fase de selección.

Con fechas 25 y 30 de noviembre de 2005, la Di-
rección General de Recursos Humanos dictó sendas
Resoluciones, de las cuales deriva una nueva relación
de aspirantes que superan la fase de selección del re-
ferido proceso, incluyéndose en la misma a Dña.
Carmen Delia Hernández González, con D.N.I. nº
43.783.709, y D. Juan José Santana Bernal, con
D.N.I. nº 42.859.151, dentro del turno libre, y a D.
Pedro Fernández Silva, con D.N.I. nº 43.260.446, en
el turno de reserva para minusválidos, y excluyendo
de dicha relación a Dña. Candelaria Bacallado Tru-
jillo y D. Antonio Mesa Rodríguez en el turno libre,
y a D. Rafael García Delgado en el turno de reserva
para minusválidos.

Como quiera que ya obraba en poder de la Ad-
ministración documentación presentada por Dña.
Carmen Delia Hernández González, D. Juan José
Santana Bernal y D. Pedro Fernández Silva, no se con-
sideró necesario requerirles a los efectos de acredi-
tar que reúnen los requisitos señalados en el aparta-
do primero de la base sexta de la convocatoria, por
lo que, constatado este extremo, procede declararles
en situación de expectativa de destino.

En su virtud, vistas las citadas Resoluciones de la
Dirección General de Recursos Humanos de 25 y 30
de noviembre, y en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de
14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la pérdida de los derechos de
participación de Dña. Candelaria Bacallado Trujillo,
con D.N.I. nº 43.601.999, D. Antonio Mesa Rodrí-
guez, con D.N.I. nº 42.030.594 A, y de D. Rafael Gar-
cía Delgado, con D.N.I. nº 42.068.682, en el proce-
so extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Celadores en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.
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